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Articulo ~egundo.-Las precedentes modificaciones serán ,de 
aplicación incluso a las mercanclal;i que en el momento de , en· 
t rada en vigor del presente Decreto se encuentren en la Peno 
ínsula e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. 'siem
pre que por los Servicios de Aduana no se hayan ultimado los 
aforos .en los respectivos. documentos 'de despacho a consumo 

Así lo . dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. veintidós de ' nlarzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComerCIO. 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 528/ 1962, de 22 de marzo, sobre modificación 
arancelaria de la partida 84.21 (Aparatos mecánicos) . 

El Decreto noveclentos noventa y nueve de mil novecien
t os sesóma. del Mini~tcrio de Com3rcio, de treinta de m'lyo. 
autoriza en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas Interesadas para formular. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o petiCiones que consideren conveniente en relación 
con el nuevo Arancel de AdUanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formulada::. al ampa
ro de dicha dispOSición, y que han sido reglamenrariamente 
t ramitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria . 

. se ha estimado conveniente oido el preceptivo informe de la 
J unta Superior Arancelaria. modificar la partida ochenta y 
cuatro veintiuno-A-uno del vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud y en uso de las autorización conferida en el 
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada ,Ley Aran
celaria. de prim~ ro de mayo de mil nov :; ci ~ ntos ses:nta. a pro· 
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con- · 
sejo de Ministros ' en su reunión del día nueve de marzo d.e rnll 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A · partir del día siguiente de la publica- , 
ción del presente Decreto queda modificado el vigente Arancel 
de Aduanas en la torma que fig-ura a cominuaclOn : 

Partida Art I c ulo 

84.21, 
A.-Pulverizadores atomiza-

dores ._ .. _ ...... ....... _ ...... . 

, 

Derecho Derecho 
definí ti VO transi torio 

25 % Queda s u prl- . 
mido el dere
cho transito:. 
rio. 

Articulo segundo. - La precedente modificación s e r.á de 
aplicacion incluSo a las mercancias que en el momento de en· 
trada en vigor del presente Decreto se encuentren en la Pen
rnsula e tslas Baleares bajo cualqUier régimen aduanero. siem
pre que por los Serv:icios de Aduana no se hayan ultimado los 
aforos en' los respectivos documentos de de~pacho a consumo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado' en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos 'sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Comercio. 
ALBERTO ' ULLASTRES CALVa 

DECRETO 529/ 1962, de 22 ' de marzo, sobre modificación 
arancelaria de las Partida.s 84.01-A y 8402-A ( Calderas 
marinas , y colectores de vapor ) .. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo. auto· 
r iza. en ,su artículo segundo, a los Organismos. Entidades y 
personas interesadas para formular. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la , Ley ' Arancelaria. las re· 
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela· 
ción con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones · formuladas al amo 

paro de ' dicha -:-disposición y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección :General de Política Arancelaria. 
se ha estimado convE.niente. oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria, efectuar diversas modificaciones 
en el visente Arancel de Aduanas. 

En su ·virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro. de la ID;ncionada Ley Aran
celaria de prime'ro de mayo de mil noveci~ntos sesenta. a 
propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del ' 
Consejo de Ministros en su reunión . del dia nueve de mar
zo de mil .novecientos sesenta y dos, . 

'DISPONGO : 

Articulo primero.-A partir dél dia Siguiente de la publi
cación del presente Decreto. queda modificado elvisente Aran
cel de Aduanas en la forma que fi"5ura a continuación: 

A continuación de las notas legales del capitulo 84, se in
sertará la siguiente: 

Nota complementarla: 

l.-Los despachos aduaneros de mercancias comprendi
das en la partida 84.ü1-A y 84.02-A, tendrán el ca
rácter de provisionales hasta su elevación a defini
tivos con arreglo a instrucciones que fijará la Di· 
rección General de Aduanas. '. 

Derecho Derecho 
Partida Ar tl.culo s defini- transi-

84.01 

84.02 

A.-Calderas marinas : 

l. de tubos de agua: 

a- de vapor recalentado: 

1) hasta 38 kg/cm', 
inclusive. de pre-
sión ...... .... ... ...... 

2) de más de 38 ki-
losramos / cm.' de 
preSión ...... ....... .. 

A.-Colectores de vapor, economi· 
zadores o calent a d o r e s de 
asua. recalentadores y calen· 
tadores de aire para las cal
deras compre n d Ida s en la 

tivo 

35 % 

30 % 

partida 84.01-A-la-2 .... ......... 30 % ' 
a .-Los demás ........ ...... .. .... .... ,.. 40 0/0 

torio 
---

25% 

1 ~ 

1 % 
1% 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento · de en
trada en visor del presente Decreto se encuentren en la Peno 
insula e islas aaleares bajo cualquier, régimen aduanero. siem
pre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a . 
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ,ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 530 /1962, de 22 de marzo, sobre modificación 
arancelaria ' suprimiendo la nota complementaria at ca- . 
pitulo 31 (Abonos) del viqente Arancel de Aduanas. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta del ' Ministerio de Comercio, de trEinta de mayo. autori· 
za en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y pero 
~onas IIit~resadas para formular. de conformi:lad con lo dis
puesto en el artículo .octavo de la Ley Arancelaria. las recla
maciones o peticiones que consi:leren conveniente en relación 
con el nuevo Arancel de Aduanas. 



3986 23 marzo 1962 B. O. del E.-Ndm.71· 
I 

Como consecuencia de reclamaciones Jormuladas al ampa· 
ro de dicha (lisposición y que han sido reglamentariamentE' 
t ramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria 
se ha t!stimado conveniente. 01do el preceptivo informe de la 
J unta Superior Arancelaria. suprimir la nota complementa· 
ria del capitulo 31 del vigente Arancel de Aduanas, 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida por el 
articulo sexto número cuatro. de la mencionada Ley Aran· 
cela,r1a. de primero de mayo de mil novecientos sesenta. a 
propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en ' su reunión del dia nueve de marzo 
de mil novecientos .sesenta y dos. 

DISPONGO: ' 

Articula primero.-A partir del dia sigUiente de la publi. 
cación del presente Decreto. queda suprimida la nota como 
pLm¡:ntaria del capitulo treinta y uno del Arancel de Adua· 
nas vi:;ente. 

Articulo segundo -La precedente modificación será de apll· 
cación incluso a las mercancias que en el momento .de en· 
trada en vi:;or del presente Decreto se encuentren en la Peno 

. lnsula e Islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siem· 
pre que por los Servicios ·de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectiVas documentos de despaCho a cori· 
sumo. 

Asl lo dispongo por el presente Decerto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO . FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 531/1962. de 22 de marzo, sobre modificación 
arancelaria de la Partida. 55.02 rLinters de alqodón) 

El Decreto nclVeclentos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. auto
riza en su articulo segundo a los Organismos. Entidades ' y 
personas Interesadas para formular. de conformidad con 10 
dispuesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las 
reclamacioneS o peticiones que consideren conveniente en re· 
lación con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha dispOSiCión y que han sido reglamentariamente tra· 
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria. se 
ha estimado conveniente. habida cuenta de la Inexistencia de 
producción nacional de Unters de al-;odón blanquea jo y oído 
el preceptivo informe de la Junta Superior Arancelaria. mo· 
dificar la partida cincuenta y cinco punto cero dos del vigente 
Ar)l.Dcel de Aduanas. . 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance
larta, de primero de mayo dl' mil novecientos sesenta. a pro· · 
puesta del Ministro de Comercio y ptevia deliberación del Con· 
sejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de febrero 
de mil novecientas sesenta y dos. 

DISPONGO: 

. Articulo primero.-A partir del dia siguiente de la pUblica
ción del presente Decreto. queda modificado el vigente Aran· 

. ~el de . Aduanas en la forma que figur~ a continuación: 

Rartida Artlculo s 

55.02 Linters de algodón: 

A.-En bruto .............. ...... .. . . 
B.-Lavados y desgrasados .,. 
C.-Blanqueados ...... ............. . 

Derecho Derecho 
defini- t ransi· 

tivo torio 

10 % 
12 % 
12% 

\ 

1% 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancias que en el momento de en
tradaen Vigor del presente Decretó se encuentren en la Peno 

. lOsula e ISlas Balear.es t>ajo ' cualquier reglmen aduánero, siem
pre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCt> FRANCO 

El Ministro ae OomerclO. 
I\LBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 532/ 1962, de 22 de marzo, por el que se con- . 
cede a «Négra Industrial, S A.», de Barcelona . el régI.
men de .reposición con franqUicia arancelaria para la 
importación de cartón y papel fotográfico • . comorepo· 
sición de e:¡:portaciones d.e cartón y papel fotográfiCO 
sensible. 

El Decreto·ley de treinta de agosto de mil novecientos cua
renta y seis dispone que. como estimulo para llevar a cabo 
determinadas exportaciones de productos industriales. puede áu
torizarse a lOS transformadores-exportadores de los mismos la 
importación ·con franquicia de derechos arancelarios de las ma
terias primas o semi elaboradas necesarias para reponer las ' con
sumidas en la fabricación dE" las mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en el mencionado Decreto·ley. la 
, entidad {(Negra Industrial. S A.». ha solicitado el régimen de 

reposición para la importación de papel soporte fotográfico bru-
. to blanco liso dI' ciento treinta y cinco gramos por metro cua

drado y de cartón soporte baritado de doscientos sesenta glamos 
por metro cuadrado empleados en la fabricación de papel fo
tográfiCO sensible y de cartón fotográfico sensible. respectiva, 
mente. destin~o a los mercados extranjeros. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por el 
citado Decreto-ley y se han cumplido los requisitos que en el 
mismo se establecen 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa, 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de marzo de mil ' novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo primero-8e concede a la entidad {(Negra Indus.
trial. S. A.». la importación de papel soporte fotográfico bruto 
blanco liso de ciento treinta y cinco gramos por metro cuadra
do y cartón soporte baritado de doscientos . sesenta gramos por 
metro cuadrado con franqUicia arancelaria, como reposición 
de las cantidades de está materia prima empleada en la fabri
cación de papel y ca,rtón . fotográfico sensible. con destino al". 
exportación. 

Articulo segundo.-A efectos contables. se establece que por 
cada cien metro~ cuadrados de papel fotográfiCO sensible expor
tados Ilodrán importarse ciento once metros cuadrados de papel 
soporte fotográfiCO. y por cada cien metros cuadrados de cartón 
fotográfico sensible se importarán ciento once metros cuadrados 
de cartón soporte baritado. 

Articulo tercero.-8e otorga estll concesión con carácter pero 
manente y con efectos a partir del veinte de abril de mil . no
veclentos sesenta y uno Las importaCiones se efectuarán den
tro de los seis meses siguientes a la fecha de las exportaciones 
respectivas. Este plazo comenzará a contarse a partir de la fe-
cha de publicación de' este 'Decreto para las exportaciones ante-
riormente efectuadas 

Artículo cuarto -La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despaCho que ' el interesado se acoge al régimen de 
reposición otorg¡ado por este Decreto 

ArticulQ quinto.-Las el\portaciones e importaciones requeri
rán para llevarse a cabo el cumplimiento de las normas genera
les referente~ a la operación comercial de que se trata. Las 
exportaciones e. importaciones correspondientes, acogidas a los 
beneficios de este Decreto deberán ser planteadas por el c:m· 
cesionario de manera concreta ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. y este Centro .Directivo resolverá en cada. 
caso lo que estime procedente. 

Artículo sexto.-La Aduana. en el momento del despacho, 
requisitará muestras de la mercancía que se exporte. asl como 
de la primera ' materia a importar, 'para Rl1 análisis en el La,. 
boratorio Central de Aduanas. 


